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BOLETO
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada , 
capital de provincia desde que se i ' '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficial e

días después 
bre de 1837.)

^vmuri ue»uC uuC od publican oficialmente en ella, v desde cuatro se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conduct 
para los demás pueblos de la misma provincia. (L^y de 3 Noviem- ¡ se pasaran á los editores délos mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abrí 
1 ' * de 1839.) 
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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Num. 908

Givil íe la yrarácia
DELAS BALEARES

Sección de Fomento.—Estadística.— | 
Circular.—Debiendo procederse por | 
la Dirección general de Obras públi
cas á la formación de la memoria de 
Can etreascorrespondienteal año 1886, 
ampliándola con la parte conveniente 
á caminos vecinales, he dispuesto di
rigirme por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia para que en el improrroga
ble plazo de diez dias se sirvan llenar 
y remitir á este Gobierno un estado 
igual al que vá a! pié de esta circular, 
continuando en él los nombres de to
dos los caminos vecinales existentes 
en su respectivo distrito desde el 1. 
de Enero á 31 de Diciembre de 1885; 
advirtiéuíloles que de no cumplimen 
tar este servicio dentro el plazo mar
cado, incurrirán en la responsabilidad 
á que haya lugar.

Palma 28 Noviembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

ESTADO QUE SE CITA.

SS. MM. el Rey y ¡a Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta, 24 Noviembre.

Estado general de los caminos vecinales en este distrito municipal en 31 de 
Diciembre de 1885.

y ¡os efectos consiguientes en esta

Partidos 
judiciales

Ayun- 
tamieutoe

Deno
minación 

de los 
caminos

Conclui
do

Kilómts.

En cons
trucción

Kilómts.

En pro
yecto 

aprobado

Kilómts.

En estu-j 
dio

Kilómts.

Sin estu
diar

Kilómts.

Totales

Kilómts.

Núm. 909
Sección de Fomento.—Agricultu

ra.—En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al 22 del actual se ha
lla el siguiente:

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, y teniendo en cuenta las 
razones expuestas por el Presidente 
de la Comisión para el estudio de la 
crisis agrícola y pecuaria; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reí no,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se amplían hasta el 24 de Diciem

bre y 31 de Enero próximos, como 
última y difinitiva prórroga, los tér
minos señalados en los artículos 6.° y 
7.° de mi Real decreto de 7 de Julio 
último para llevar á cabo los traba
jos que en los mismos se encomien
dan á la expresada Comisión.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembrede mil ochocientos ochen 
ta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

IY he dispuesto su inserción en el 
. Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 

p rovincia.
Palma 26 Noviembre de 1887. 

El Gobernador,
Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 910
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exrno. Ayuntamiento de 
Palma durante el mes de Octu
bre último.
Día 7.—Se aprobó el acta de la 

anterior.
Se presentó Muria Artigues y Obra- 

doi madre de Gerónimo Tórreos y 
Artigues y manifestó que otorgaba 
su consentimiento á su citado lujo 
para que pudiera alistarse volunta
riamente en el Ejército.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una comunicación del Sr. Gober
nador trasladando una R. O. de 1.° 
del actual por la que se admite la 
dimisión del Sr. Alcalde D. Miguel 
Liado y se nombra en su reemplazo 
á D. Manuel Guasp y Pujol.

También se enteró el Ayunta
miento de otra comunicación de la 
citada autoridad civil en la que ma
nifiesta haber concedido su aproba
ción al presupuesto extraordinario 
para 1867-88 al objeto de reintegrar 

al Tesoro 7028 pesetas 1 céntimo que 
esta Corporación tiene percibidas de 
más en concepto de recargo muni- 
cipid sobre la contribución indus
trial de 1885-86.

Se acordó conformarse con el 
nombramiento hecho por el Señor 
Obispo de esta Diócesis de Visitador 
del Colegio de la Sapiencia á favor 
de D. Juan Liado, Pbro.

Se aprobaron varios dictámenes 
de la Comisión de obras de interés 
particular.

Se aprobaron varias bajas en el 
impuesto sobre aleros sin canal pro
puestos parla Comisión de Hacienda

Se aprobó igualmente la distribu
ción de fondos para satisfacer obli
gaciones municipales.

Se concedieron dos meses de li
cencia al Sr. Concejal D. Jaime Mo- 
rey para asuntos particulares.

Aprobóse también el proyecto pa
ra la construcción de un depósito de 
agua en la plaza de Coll

Se acordó pasar á la Comisión de 
Sanidad la proposición de un Señor 
Concejal para que sea suprimida la 
plaza de Inspector de Víveres que 
desempeña D. Juan Mayol.

Día 14.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se desestimó una instancia del 
propietario de la fábrica de guano 
procedente de animales muertos.

Se aprobaron varios dictámenes 
de las Comisiones de obras y Fo
mento de interes particular.

Se acordó quedara sobre la mesa 
un dictámen de la Comisión de Po
licía proponiendo una nueva orga
nización de la Guardia rural.

Prévio dictámen de la antedicha 
Comisión se acordó proceder á la 
venta de todos los efectos que exis
ten en los almacenes del Ayunta 
miento.

Se acordó anunciar la vacante de 
una plaza de Bombero.

ISe aprobó el estrado de los acuer
dos tomados durante el mes de Se
tiembre último.
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Se acordó que la Comisión de Fo
mento estudie y proponga la mane
ra de enterrar animales en buenas 
condiciones en beneficio de la salud 
pública.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la manifestación hecha por la 
Presidencia referente a ensanche de 
la calle de Vilanova.

Día 21.—Se aprobó ei acta <le la concepto de gastos suplidos se ha •
anterior,

Aprobóse igualmente un dictamen 
de la Comisión de Policía que que 
dó sobre la mesa en la sesión ante
rior, por el cual se reforma laSeccion í 
rural de la Guardia municipal.

Se aprobaron varios dictámenes • 
de la Comisión de obras de interés 
particular.

Se acordó el derribo por ruinosa 
de una fachada en la calle de San 
Martin.

Se aprobaron las actas de remate 
para la construcción de empedra
dos y trasportes de materiales adju- I 
dicadas la primera á D. Francisco j 
Ferrer y la segunda á D. Bartolomé - 
Garau.

Prévio dictamen de la Comisión > 
de Cementerios se aprobaron varios 
traspasos de sepulturas.

Se acordó una rasante en la calle i 
de la Rambla al objeto de hacer de- í 
saparecer un foco de insalubridad í 
que existe.

Apropuesta de la Comisión de Be- ; 
nericencia y Sanidad se desestimó 
una solicitud de D Cosme Bauza 
pidiendo se le conceda establecer 
una fábrica en el Molinar de Levan
te para la transformación de anima- j 
les muertos por considerar que en ; 
aquel punto perjudicaría la salud -! 
pública.

Se aprobó otro dictamen de la pro- | 
piaComisionla cu ilsedeclaraincom- 
petente para proponer la supresión 
de la plaza de Inspector de víveres 
que desempeña D. Juan Mayol; opi 
nando que si el proceder del Sr. Ma
yol merece correctivo, la Alcaldía ó 
el Ayuntamiento es quien debe im 
ponérselo.

Teniendo en cuenta las dolencias 
que aquejan al Conserge del Mata
dero D José Moragues obligándole 
á que le sustituya en dicho cargo su 
hijo Nicolás, se acordó que la Comí 
sion de Gobierno estudie y propon
ga el nombramiento en propiedad 
de su referido hijo.

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Alcalde, 
Ramis, Alcover, Sansaioni y Esta
rás para que estudie la modificación 
del Reglamento de sesiones.

Dia 28.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó declarar vecinal la por
ción de camino deis Reis que con
duce desde Génova á la carretera 
de Andraitx pasando por el Cemen
terio de aquel caserío.

Se aprobaron varios dictámenes 
de la Comisión de obras de interés 
particular.

Se acordó dar de b ¡ja en el pa
drón de esta Ciudad á D. Antonio 
González por haber trasladado su 
residencia en Barcelona.

Apropuesta de la Comisión de ha
cienda se acordó desestimar varias 
instancias de individuos que pedían 
ser dados de baja en el arbitrio so
bre aleros sin canal y carruages de < 
lujo.

Se acordó á propuesta de la mis- ■ 
ma Comisión de Hacienda dar de <

baja en el citado impuesto á varios j de que presten el másdecididoyefi- 
individuos que lo tenían solicitado, caz concurso á las Juntas censalesindividuos que lo tenían solicitado. 

Se aprobó la distribución aefondos
para satisfacer obligaciones contraí
das por este Municipio.

Se acordó registrar con cargo al 
capitulo de Imprevistos, por hallar
se agotadas las consignaciones es
peciales, los libramientos que en

lian estendidos desde Junio último.
Se acordó nombrar Conserge del 

Matadero á D Nicolás Moragues, 
sin perjuicio de reintegrar en este 
cargo al padre del nombrado don 
José Moragues cuando lo permita el 
estado de su salud.

Acordóse igualmente construir 
uniformes de invierno a los cinco 
Ugieres, seis Alguaciles y tres Cela
dores de este Ayuntamiento encar
gando al Si1. Alcalde el cuidado de 
su confección.

Se acordó no interponer recurso 
de apelación de la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral en el plei
to seguido por D. Jaime Suau con- 
'ra esta Corporación municipal so
bre obras en la calle del Corral.

Palma 8 Noviembre de 1887.—El 
Srio, Francisco G-miila.—V.’ B.°EI 
Alcalde, Manuel Guasp

Núm. 9’11

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA 

«Ministerio de Gracia y Justicia. 
—limo. Sr.: Por el Ministerio de Fo
mento se dice á este de gracia y jus
ticia, con fecha 9 del actual lo' que 
sigue: Excmo. Sr.: en cumplimiento 
delodispuesto en la ley delá de Junio 
sobre estudiode la población,expidió 
este Ministerio con fecha 20 de Se
tiembre último, un Real decreto dis
poniendo la formación del Censo ge 
riera! de los habitantes, en la noche 
del 31 de Diciembre de 1887 al l.° 
de Enero de 1888, y aprobando la 
Instrucción ,á que h n de ajustarse 
las operaciones del empadronamien- 
tq. De conformidad con lo estable
cido en el art. 1.* del citado Real 
decreto, S. M. la Reina Regente del 
Reino en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey Don Alfonso" XIII 
(q. D. g.) me manda significar á 
V. E. la conveniencia de que se sir
va ordenar á las Autoridades judi
ciales, y recomendar á las eclesiás
ticas cuyo concurso en la ocasión 
presente, especialmente el del clero 
parroquial es de la mayor importan
cia, queprestensu más decidido y efi 
cas apoyo y en su caso su personal 
concursoá las Juntascensalesy á los 
agentes que han de hacer la inscrip
ción».—De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, lo traslado á V. I. para su co
nocimiento y el de los Jueces de 
primera instancia y de instruc
ción, y municipales de ese territorio, 
y efectos consiguientes, acompañan 
dolé al propio tiempo un ejemplar 
del Real decreto é Instrucción de 20 
de Setiembre último, y encarecién
dole la necesidad de que excite el 
el celo de los expresados Jueces á fin

y sus agentes para que puedan llevar 
á cabo el importante.servicio que les 
está encomendado. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Noviembre de 1887.—El Subsecre
tario, Trinitario Ruiz y Capdepon. 
—Sr. Presidente de ¡a Audiencia te
rritorial de Palma.»

Lo que, de orden del limo, señor 
Presidente de dicha Audiencia, se 
publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que He ue á conocimiento de los
Jueces de primera instancia y de 
instrucción y' municipales del " 
torio á los efectos prevenidos 
preinserta Real orden.

Palma 26 de Noviembre de 

terri- 
en la

1887.
—El Secretario de gobierno, Cristó
bal Serra.

Num. 912

Ministerio de Gracia y Justicia.— 
limo. Sr.: Visto el expedienta instrui
do en virtud de instancia elevada á 
este Ministerio por los peritos tasa
dores, no titulares, de muebles y efec 
tos en ios Juzgados y Tribunales de 
Madrid, solicitando se les reconozca 
el derecho á intervenir v actuar como 
tales peritos ^n tola cíase de juicios 
civiles en el ejercicio de la industria 
libre á que se dedican:

Considerando: que desde la publi
cación de la orden del Regente de) 
Reino de 14 de Mayo de 1870, los 
cargos de peritos tasadores de mue
bles, joyas, ropas y efectos vienen 
siendo de libre ejercicio habiendo 
desaparecido los privilegios que pu 
dieran tener los titulares antes de esta 
época, y no siendo, por tanto, nece
sario para ejercí rio ni el exámen pré- 
vio de la capacidad pericial, ni nin
guna otra condición reglamentaria, 
ni menos ¡a tenencia del título.

Considerando que la expresada dis
posición higa! tuvo por objeto hacer 
desaparecer el monopolio que venían 
ejerciéndolos tasadores de joyas de 
Madrid, asi como los de ropas, mue
bles y efectos, para lo cual declaró 
libre el ejercicio de la profesión, sin 
distinguir entre titulares y no titula
res, y sin otra limitación que el pago 
de la contribución señalada para esta 
clase de industrias:

Considerando que la ley de Enjuí- 
eiamiento civil exige en su art. 615 á 
los peritos que hayan de informar en 
los negocios sugetos á su procedi
miento la circunst .ncia de tener títu
lo de tales, si su profesión está re
glamentada por las leyes ó por el Go
bierno; pero prescribe también que, 
no estándolo, pueden ser nombrados 
personas entendidas ó prácticas aun 
cuando no tengan título, establecien
do en su art. 616, el modo como ha 
de hacerse el nombramiento cuando 
las partes no se pongan de.acuerdo:

Considerando que inspirada en el 
mismo principio la ley de Enjuicia
miento criminal, reconoce igualmente 
y distingue peritos titulares y no titu
lares, determinando en su art. 457 
que los primeros son los que tienen 
título oficial de una ciencia ó arte, 
cuyo ejercicio esté reglamentado por 
la Administración, y ios segundos los 

que careciendo de título oficial, tie-. 
nen, sin embargo, conocimientos ó 
práctica especiales en alguna ciencia 
ó arte, y estableciendo en su art. 458, 
que el Juez se valdrá de peritos tita’ 
lares con preferencia á los que no 
tuvieren título:

Considerando que una y otra dis
posición lega! no han hecho más que 
establecer la base general que deben 
tener presentes los Jueces y las parres 
cuando se trata del nombramiento de 
peritos, pero sin mo ificar en nada las 
prescripciones administrativas que re
gulan el ejercicio de las diversas ar
tes, industrias y profesiones, y ajus
tándose, por el contrario, en su apli
cación á lo que para cada una de ellas 
se encuentra dispuesto:

Considerando que los artículos ci
ta los de las leyes del procedimiento 
no han modificado ni derogado lo que 
las prescripciones administrativas tie
nen establecido respecto del ejercicio 
de la industria de tasadores, ni cabe 
poner en contradicción unas y otras, 
porque su naturaleza, su objeto y fin 
son completamente distintos:

Considerando, por tanto, que no 
estando reglamentada, sino, por el 
contrario, declarada enteramente li
bre la profesión de perito por la citada 
órd^n de la Regencia de 14 de Mayo 
de 1870, no derogada, la pretensión 
que ha dado origen al espediente se 
encuentra ajustada á las disposiciones 
legab s que rigen en la materia:

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo, de acuerdo con lo informado 
por las Salas de Gobierno del Tribu 
nal Supremo y de la Audiencia de 
Madrid, ha tenido á bien declarar que 
las leyes de Enjuiciamiento civil y 
criminal no se oponen á la orden del 
Regente del Reino de 14 de Mayo de 
1870 ni la derogan, la cual subsiste 
hoy en toda su fuerza y vigor, y dis
poner, en su consecuencia, que se 
repute completamente libre el ejercí- 

• c ío  d-d cargo de tasadores de joyas y 
e! de tasadores de ropas y muebles, pu- 
diendo los Jueces servirse de ios que 
consideren más aptos, siempre que 
estén inscriptos en la matrícula res- 
pect va. De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, el de los Jue
ces de primera instancia y de instruc
ción y municipales de este territorio 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1887.—Alonso Marti- 
i-ez.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Palma.» '

Lo que. de orden del limo, señor 
Presidente de dicha Audiencia, se 
publica en el Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que üegue á conocimiento de los Jue- 
css de piimera instancia y de instruc
ción, y municipales del territoiio, á 
los efectos prevenidos en la preinserta 
Real órden.

Palma 26 de Noviembre de 1887.— 
El Secretario de Gobierno, Cristóbal 
Serra.
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3
Núm. 913

D. Antonio Rafael García, Jue» 
de primera instancia del distrito 
de la. Catedral de la ciudad, de 
Palma y su partido.

Por el présenle edicio se hace sa- ' 
ber que D. .Mi m i Sanlandreu y Va- 
dell - lector para diputados provin
ciales ha presentado en este Juzgado 
escrito solicitando la inclusión en las 
listas (decio -ales para diputados pro
vinciales de ios Síes, siguientes:

Guillermo Abraham Canellas. 
Bartolomé Amengual Ramis. 
Bartolomé Amengual Amengual. 
Jorge Bestard Serra . 
Bartolomé Bonel Vidal. 
Antonio Bover Morro. 
Miguel Bordoy Pont. 
Pedro B< stard Escalas. 
Juan Morro Besta rd ’ ,
Miguel Cantallops Ramis. 
Miguel Campins Su reda. 
Bartolomé Crespi Mas. 
Jaime Gardell Magraner. 
Bartolomé Canellas tañedles 
Bahazar Canellas Amengual. 
Mateo Canellas Ramis.
Francisco Cabellas Amengual. 
M iguel Cerda OI i ver. 
Andrés Garrió Roiger. 
Pedro Cardona Mir. 
Bartolomé Garrió Ramis. 
Pedro G mellas Bover. 
Juan Comas Ordinas.
Antonio Gantellops Ramis. 
Martin Compañy Sans. 
Bartolomé Gafiel las Canellas. 
Juan Canellas Amengual.
Miguel Duran Pou. 
José Canellas Horrach. 
Miguel Duran Serra. 
Gerónimo Estades Arbona. 
Miguel Estela Cladera. 
Antonio Frau Tugores. 
Jaime Figuerola Tugores 
Melchor Frau Roca. 
Pedro Ferrer Rafals. 
Antonio Ferró Monserrat. 
Bartolomé Garau Canellas. 
Pedro José Garau Canellas. 
Antonio Gayó Tugores. 
Antonio Garau Garau. 
Antonio Garau Sastre. 
Sebastian Garau Palou. 
Juan Horrach Simonet. 
Juan Jaume Ribas. 
Rafael Jaume Ribas. 
Rafael Juan Canet. 
Rafael Jaume Llabrés.
Felipe Jaume OI i ver. 
Gaspar Jaume Llabrés. 
Pedro José Juan Arrom. 
Mateo Jaume y Ribas. 
Jaime Juan Perdió. 
Arnaldo Jaume y Serra. 
Jaime Jaume y Serra. 
Jaime Mir Serra.
Miguel Mir Serra. 
Bartolomé Mas Bestard. 
Rafael Martorell Fiol. 
Matías Marques Juan. 
Bartolomé Munar Fullona. 
Miguel Miralles Pocovi. 
Bernardo Mestra Manrcsa. 
Guillermo Palmer Massot. 
Gabriel Pocovi Serra. , 
Pedro Juan Planisi Garcías. 
Miguel Pou Saurina.
Nicolás Perdió Company. 
Juan Pericas CoB.
Antonio Pou Puigserver. 
Juan Palou Bennasar. 
Baltasar Pocovi Candías.

Marcial Ramis Bestard.
Miguel Ramis Bestard. 
Miguel Ramis Cañellas. 
José Resselló Cañellas.
Juan Rigo Garrió.
Jaime Reines Quetglas. 
Guillermo Rigo Serra.
José Ramis Serra.
Miguel Rosdló Quintana.
Jaime Ramis Ramis. 
Bernardo Serra Mod. 
Mateo Salom Ripoil. 
José Serra Ramis.
Juan Serra Cat rió.
Bartolomé Serra Isern.
José Serra Garrió.
Juan Serra Sastre. . 
Bernardo Seguí Serra. 
José Serra Bes'ard.
Sebastian Serra Mesquida.
Miguel Serra Ramis.
Mateo Serra Ramis.
Bartolomé Suñé Galdentey.
José Serra Rigo.
Bartolomé Sanlandreu Cañellas. 
Francisco Serra Garrió.
Pedro José Vidal Jaume. 
Mariano Vidal Jaume.
Rafael Vi la Morey.
José Vidal Creus.
Juan Vich Serra.
Antonio Vich Serra.
Martin Candías Coll.
Francisco Barrera Noceras.
Bartolomé Llabrés Mateu.
Rafael Ramis Mir.
Antonio Daviu Jaume.
Juan Cañellas Amengual.
Mateo Cabot Martorell.
Juan Seguí Ramis.
Juan Capó Selvá.
Antonio Cañellas Bibíloni. 
Bartolomé Garrió Creus.
Juan Capó Sastre.
Jaime Ignacio Dumas. 
Bartolomé Estela Cladera.
Sebastian Fiol Riera.
Bernardo Frau Duran.
Amonio Horrach Garrió.
Miguel Juan Tugores. 
José Luch Mari.
Sebastian Martorell Fiol.
Bartolomé Moya Trias.
Jaime Mulet Riutort.
Antonio Molí Cañellas.
Juan Molí Mir.
Ignacio Roquet Expósito.
Juan Raimundo Ricart.
Cristóbal Selva Dols.
Jorge Serra Barrera. 
José Serra Ramis.
Miguel Serra Mesquida.
Juan Pocovi Guasp. 
José Oliver Torrens.

Todos vecinos de la villa de 
rratxi.

Ma-

Y en providencia de esta fecha he 
acordado que se publique el presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia para que dentro el tér
mino de vei nte dias desde la fecha en 
queseinserleen dicho periódico, pue
dan presentarse en oposición á la 
inclusión referida los mismos intere
sarlos ó cualquier elector si lo creen 
.■on veniente. Palma veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos 

i ochenta y siete.—Antonio Rafael 
García.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 762
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Nacimientos registrados en, este juzgado durante la 3.a dzcena de Octubre de 1887.

Palma 3 de Noviembre de LSS7.—El Juez Municipal suplente, Bahazar 
Marqués.—Francisco Garau, Srio.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
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21 •) » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
22 Í » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
23 2 L 3 » 1 1 4 » » » » » » >> 4
24 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
25 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
26 1 » 1 » 1 1 2 » » » » » » » 2
27 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » 3
28 2 » 2 » » » 2 » » » » » ' » » 2
29 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
30
31

2
2

»
2

2
4

» »
»

»
»

2
4

»
1

» » » » » »
1

2
5

17 11 28 — 2 3 3! 1 » » » » » 1 32

D¿juneiones registradas en este juzgado durante la 3/ decena de Octubre de 1881 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

HEMBRAS.VARONES.Dias.

Solteros casados Viudos | To t u l Solteras. casadab Vindas TOTAL

21 1 1 » 2 3 1 2 6 8
22 1 » » 1 » » » 1
23 2 » » 2 » » 1 1 3
24 2 1 » 3 » >) 2 2 5
25 » 3 » 3 1 1 » 2 5
26 » » ' » 1 1 » 2 2
27 » » » » » » » »
28 » » >> 1 1 1 3 3
29 3 1 » 4 » » » » 4
30 » 1 » 1 2 3 3
31 1 » » 1 2 » » 3 3

10 ' 7 » 17 ' 10 4 6 20 37
Palma 3 de Noviembre de 1837. — El Juez Municipal suplente, Baltazar 

Marqués.—Francisco Garau, Srio.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José Luis Al- 
bareda, mi Embajador extraordina
rio y Plenipotenciario cerca de la 
República francesa y Ministro que 
ha sido de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á doce de No- 
vienbre de mil ochocientos ochéis Va 
y siete.

Ma r ía  Cr is t in a

El presidente del Consejo de Ministros, 
Prcucedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias 

que concurren en D. Fernando de

Total

León y Castillo, Ministro de la Go- 
nacion,

Vengo en nombrarle mi Embaja
dor extraordinario y Plenipotencia
rio cerca de la República francesa.

Dado en Palacio á doce d® No
viembre de mil ochocientos ochenta
y siete

MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado.
Segismundo Moret.

<Gaceta 13 Noviembre.}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á los recursos 
de alzada interpuesto por D. Francis
co Estéban Gómez y D. José Lozano 
contra el acuerdo de la Comisión pro- 
viucial Ja Segovia, que declaró con 
capacidad para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Cuéllar 
á D. Atilano Ramos Conde, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 11 del

M.C.D. 2022



pasado Octubre el siguiente dictá- ! gente, que dispone lo mismo que es

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa- i i 
minado los recursos de alzada Ínter- . 
pues^s p >r D. F ancisco Estéban Gó- 
moz y Don Jusé Lozano contra el 
a rdo de la Comisión provincial de 
Segovia, que declaró con capacidad 
legal para sor Concejal al electoi por 
Cuéllar en las celebradas en Mayo úl
timo, D. Atilano R-imos Conde:

Oportunamente se dirigieron al 
Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio dichos 
Estéban Gómez y Lozano, manifes
tando el primero que Ramos no podía 
ser Concejal por desempeñar la plaza 
de Farmaceúlico titular, y expresando 
Lozano que dicho Consejal pertenecír 
á la Sociedad mercantil Ramos Martín 
Senovilla, dedicada á ¡a extracción de 
resinas, y que en tal concepto había 
tomado parte en la subasta de pinos 
de los montes de Propios.

El Ayuntamiento y comisionados, 
después de oir al interesado, y por ma
yoría acordaron su incapacidad lega! 
para ser Concejal, y reclamado este 
acuerdo, la Comisión provincial lo re
vocó atendiendo en cuanto álaprimera 
protesta, á que Ramos no desempeña 
desde 1868 la plaza de Farmacéutico 
titular, y que lo que hace es sumi
nistrar. en unión con todos los demás, 
las medicinas á los enfermos pobres 
de la villa y del hospital de Santa 
María Magdalena, de que es patrono 
el Ayuntamiento, que abona el valor 
de dichos medicatos, sin que se haya 
celebrado contrato; y en cuanto á que 
es socio de la. Fábrica resinera Ramos 
Martín Senovilla, sólo consta que se 
hayan hecho dos remates de pinos, 
uno á favor de Sebastian Senovilla en 
1883, traspasado á Rafael Ortega, y 
otro de 13 de Febrero de 1886, he
cho por Senovilla ^n ocasión en que, 
por la muerte de Martín, uno de los 
socios, había pasado aquél á ser Caje
ro, según copia del acta que obra en 
el expediente, y cesado ya de represen
tar á la Sociedad en las subastas, por 
cuya causa, siendo indiscutible que el 
primer remate no obligaba ya á la So
ciedad, tampoco podía estimarse el
segundo más que hecho personalmen
te por Senovilla.

Consta, por comunicación del Go
bernador de la provincia en 1868, que 
terminado ¿1 contrato del Ayunta
miento con los Farmacéuticos, sólo se 
les abonarían en adelante el importe 
de los medicamentos que suministra
ran, acuerdo que también tomó el pa
tronato del hospital en 1879, añadien
do, por su parte, el Gobernador en la 
primer fecha, que aquéllos se reparti
rían los enfermos pobres en justa pro
porción:

Consta también la copia de la es 
entura de l.° de Marzo de 1885, á la 
que asistieron Ramos y Senovilla y 
los herederos del otro socio José Mar
tín, que falleció en 22 de Febrero de 
dicho año, y en dicha escritura se 
convino en continuar la Sociedad; 
pero quedando como Cajero y Depo
sitario Senovilla, que hasta entonces 
había tenido la representación de la 
Sociedad en las subastas.

Como se ve, son dos las causas do 
incapacidad alegadas contra el Conce
jal electo D. Atilano Ramos Conde; y 
haciendo aplicación de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley Electoral y en 
el caso 4.° del 13 de la Municipal vi-

table io la de 1870. s- uo rva que i 
no hay motivo para que por ninguna 
de ellas se declare aquélla. Con efecto, 
por la primera no pueden ser elegidos 
Concejales los contratistas, y sus fia
dores de obras y servicios públicos 
que se paguen c^u fondos de! Estado, 
provinciales ó municipales, y por las 
segundas se halla en tai caso «los 
que directa ó indirectamente tengan 
paite en servicios, contratos ó sumi
nistros dentro del término municipal ; 
por cuenta de su Ayuntamiento, de la 
provincia ó dei Estado».

D. Atilano Ramos, como Farmacéu
tico, terminando el Contrato como 
titular, no hace más que despachar 
como los demás de Cuéllar, las rece
tas que por los enfermos pobres ó d d 
hospital se le remitan, no recibiendo 
por ello sueldo ó estipendio fijo, sino 
el precio de las mismas. Por este con
cepto no es incapaz legalmente, y 
tampoco lo es como socio de una 
Compañía colectiva destinada á la ex 
tracción de la resina, puesto que de 
los dos contratos que constan hechos 
con el Ayuntamiento por uno de ios 
socios Sebastian Senovilla; el primero 
fué cedido en seguida á otro particu
lar, y el segundo lo celebró un ano des
pués de la escritura en que cesó de
representar á la Sociedad en las su
bastas de pinos, y quedó como Depo
sitario.

En virtud de esto, y debiendo tal 
escritura estimarse como un contrato 
de novación al primitivo social, en 
cuanto á las facultades de los socios, 
por tanto completamente lícito, y al 
que asistió la sucesión del socio falle
cido con su curador ad litem hasta que 
se discerniese la curaduría ad bona, es 
indudable que el contrato hecho un 
año después por Senovilla, adqurien- 
do pinos de los Propios, no puede 
decirse que lo hizo con la representa
ción social, sino en nombre propio, 
y, por tanto, no incapacita al Concejal 
electo Sr. Ramos.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que procede con

firmar el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Segovia, objeto de los re
cursos.»

Visto:
Y considerando que la Sociedad 

Ramos Martin Senovilla, constituida 
por diez años en 1.879, no termina 
hasta el próximo de 1889, y que el 
socio autorizado por la escritura para 
celebrar remates de pinos ante los 
Ayuntamientos ha sido y es D. Sebas
tian Senovilla, bajo cuyo concepto 
esta fuera de duda que el que realizó 
en 9 de Febrero de 1886 con el Ayun
tamiento de Cuéllar para extraer la 
resina de 26.000 pinos ha sido un 
acto en beneficio de la Sociedad, y 
no suyo particular, porque obró en 
virtud* del pacto contenido en el cou- 

í trato social y no se probó lo contrario; 
’ cuyo pacto lejos de haber sido altera

do por el acta notarial de 1.’ de Mar
zo de 1885, cuyo único objeto fué 
establecer la continuación de la So
ciedad, á pesar del fallecimiento del 
socio D. José Martin Alonso, y susti
tuir en otro las funciones de Deposi
tario que ejercía el fallecido, se rati
fica, acordando oue la Socieded siga 
sus operaciones sin interrupción

Considerando que el socio D. Atila
no Ramos está, por lo tanto, interesa 
do directamente, como participe, en

• la referida cent reta celebrada con el
Ayuntamiento de Cuéllar, y no puede 
en ningún caso ser Concejal del mismo, 
con ai reglo el art. 43 de la ley Muni- 
pal y su párrafo cuarto;

Considerando que como Farmacéu
tico facilita las medicinas para los po
bres de ios barrios de San Martin. 
San Miguel y agregado de Escaraba- 
josa, que se le asignaron por el Ayun- 
tamieni.D^ sin que en ellos lo haga 
ningún otro Farmacéutico, y cobra ia 
retribución y su importe de los fondos 

i municipales, con lo cual, y en virtu i 
d - este contrato,- presta un servicio al

! los ejerzan no haya entre los demás i 
Concejales quienes les reemplacen B 
es imprescindible dar una solución t
pronta á este caso; y sin perjuicio J 
de que las actas de los acuerdos to- i 
mados las autorice el Secretario, se 1 
proceda desde luego á la celebra
ción de nuevas elecciones munici
pales, debiendo por la Autoridad ¡

■ superior de h provincia llamarsi- la 
atención de los electores hacia la j

; necesidad de que, por lo menos, I 
dos de los ('onceja.lés que designen j 
reunan aquel elemento rudimentario I 
de instrucción.

Tal es el parecer de la Sección; I 
mas en su concepto el asunto es de 
tal importancia, que merece sei so
metido á la resolución dei Consejo 
de Sres. Ministros.»

Y conformándose S. M. el Rey . 
(Q. I). G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Municipio que le incapacita legal
mente;

Vista, entre otras, la Real orden de 
10 de Julio último, publicada en la 
Gaceta del 18;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido revocar el acuerdo de la 
Comisión provincial de 15 de Junio 
último, y en su lugar se lleve á fecto 
el de la Junta general del Ayunta
miento y comisionados dei dia l.°, que 
incapacitó á D. Atilano Ramos para 
el cargo de Concejal.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 5 de 
Noviembre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia 
Segovia.

(Gaceta 8 Noviembre.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio 
sobre el modo de autorizar las actas 
de las sesiones del Ayuntamiento de 
Hou tan i Has, por no saber leer ni es
cribir ninguno de los Concejales ni 
ios Vocales asociados de la Junta 
municipal, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 25 de Octubre 
último el siguiente dictamen:

«Exmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta del Gobernador 
de la piovincia de Guadalajara, que 
V. E se sirve pasará informe sobre 
el modo de autorizarlas actas de las 
sesiones del Ayuntamiento de Hon- 
tanillas, porque no saben leer ni es
cribir ninguno de los Concejales ni 
los Vocales asociados de la Junta 
municipal.

Manifiesta aquella Autoridad que 
podría autorizarlas el Secretario 
del Ayuntamiento ó dos ó tres con
tribuyentes; pero como esto seria 
sostener una situación anómala y 
verdaderamente irregular, y aun 
cuando, por desgracia, lo acontecido 
es signo evidente del atraso intelec
tual de dicho pueblo, sin embargo, 
no puede sostenerse el nombramien
to que el Ayuntamiento ha hecho 
de Alcalde y de Sindico, puesto que 
terminantemente establecen 4os ar
tículos 39 de. la ley Municipal de 
1870 y el 43 de la vigente, que pa
ra el desempeño de dichos cargos se 
necesita saber leer y escribir.

Peiocomola ley no ha previsto 
i que estando incapacitados los que

Sr. Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

de (Gaceta 12 Nomembre"^

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.

suS. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el Exequá
tur á D. Eduardo Calvad, Cónsul ge* 
ñera! de ia República Argentina en 
España, con resi iéncia en Barcelona; 
á D. Luis Pires García, Cónsul gene
ral de! Brasil en la citada capital; á los 
Cónsules del Ecuador en Bilbao y 
Valencia, Sres. D. Antonio de Trueba 
y D. Vicente de la Encina respectiva, 
mente; á D. Fidel Días Aguilar, Cón
sul de Honduras en Las Palmas; á 
D. Manuel Fernández de Pasalagua- 
Cónsul de Méjico en Sevilla, y á 
Mr. Edvard Yaspe Franck, Cónsul 
general de Suecia y Noruega en la isla 
de Cuba, con residencia en la Habana.

S. M. se ha servido asimismo auto' 
rizar á Mr. G. E. A. Cadell para 
Agente consular de los Estados Uoi' 
dos en Cebú, y á D. Luis Sánchez 
Platón para Vicecónsul de Suecia y 
Noruega en Linares.

(Gaceta l.° Noviembre.)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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INDICE DEL MES DE NOVIEMBRE. 
^GOBIERNO DE LA PROVINCIA
Publica bando y varios artí

culos del Manual de Cara
bineros y de la ley de organi
zación y atribuciones de los 
Tribunales de Guerra. .

Anuncia subasta de productos 
maderables en los montes 
«Comuna de Buñola». .

Circular de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sani
dad dejando sin efecto la 
que declaraba súcias las pro
cedencias de Bombay. .

Reproduce una comunicación 
del Cónsul de España en 
Sto. Domingo llamando á 
los herederos de D. Guiller
mo Ferrer Ramonell. .

Publica Real Decreto prohi
biendo en todo el Reino la 
circulación y venta de alco
holes destinados á la bebida 
que no estén en esta loetílico 

Idem id. nombrando la comi
sión que ha de examinar los 
alcoholes destinados á la 
bebida. .

Encarga la busca y captura de 
Antonio Nadal y Moré. .

Reproduce una comunicación 
del Exmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación sobre el me
dio de justificar los pagos 
que se hagan con carácter 
de calamidades .

Encarga la busca y captura de 
Antonio Gómez, Torencio 
Navarro, Silvestre Otero y 

Jaime Bestard. .
Publica estado del precio me

dio que han tenido en la pro
vincia los artículos de con
sumo durante el mes de Oc- 

bre , •
Circular convocando á elección 

parcial de Diputados provin
ciales •

Encarpa la busca y captura de
Miguel Forteza. , , .

Reproduce una comunicación 
del Director de Seguridad 
participando haber sido des
cubiertos por los Agentes de

8236

3236

3238

3238

3238

3238

3240

3240

3241

3241

3242

Múrela varios robos. . 
Previene á los Alcaldes den 

cumplimiento á lo que pre
viene la’ley sobre elFel-con- 
traste •

Saca á subasta varios produc
tos leñosos del monte Victo
ria de Alcu ia. • -

Encarga la averiguación de 
varios documentos de crédi
to de la Casa Clyn Mills de
Inglaterra. •

Idem la busca y captura de
Francisco Macias del Casti
llo y otros •

Idem id de Luis Vergallo y 
otros. /

Idem id. de Joaquin Rodrí
guez. •

Anuncia tercera subasta de la 
caza del monte la Basa de
Fornalutx. •

Idem de palmito id. S. Martin 
ae Alcudia. •

Idem id. id. de pinos id. Co
muna de Selva. .

Idem id. id. de productos le
ñosos de id. id. •

Idem id. id. de la caza id. id.
Circulares de la Dirección ge

neral de Beneficencia y Sa
nidad sobre liquidaciones á 
los buques en cuarentena. .

Idem declarando limpias las
procedencias de Malta y Cal
cuta. ¿ 8245

dem haciendo algunas pre

venciones para el cumpli
miento de los artículos 33, 
34 y 38 sobre el serviciu en 
destinos de fianza. . 3245

3242

3242

Idem dictando reglas para el 
reconocimiento de las grasas 
de cerdo procedentes de los 
Estados-Unidos de América 
y Alemania. . *

Real orden prohibiendo la in
troducción en España de los 
alcoholes que no estén per
fectamente puros. . I

Encarga la busca y captura del 
Súbdito Inglés Juan Leak y 
del Ex-director de Cárceles 
D. Tomás Suarez. .

Publica el dia que el Ingeniero 
Jefe de minas practicará la 
demarcación de la mina 
Margarita de Selva. .

Real óiden disponiendo que 
todos los empleados civiles 
cuyo sueldo no exceda de 
1500 pesetas se pongan en 
disposición de ios Goberna
dores para efectuar los tra
bajos censales. .

Por la Dirección general de 
Instrucción pública se anun
cia la vacante de una pieza 
de profesor de armonium.

Publica circular y modelo que 
han de llenar los Ayunta
mientos de los caminos ve
cinales de sus respectivos 
distritos. .

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Reproduce uua comunicación 
de la Universidad de Barce
lona sobre Inspectores gene
rales de Enseñanza. . 

Idem id. una circular de la Ins
pección general de primera 
enseñanza, sobre el sosteni
miento de la Inspección Pro
vincial. .

Circular sobre abandono de Es
cuelas antes de que su re
nuncia sea admitida por la 
Autoridad. .

Idem destituyendo á D. Anto
nio Nadal del cargo de Au
xiliar y suspenderle de ha
bilitado. •

1 Publica los nombres de los que 
han de formar los Tribuna
les para las oposiciones á es
cuelas elementales. .

3245

3246

3246

c246

3247

3248

3236

3237

3242 DIPUTACION PROVINCIAL

3242

3244

3244

3244

3244

3244

3244

3244

3244
3244

Publica el extracto de los 
acuedos tomados en la se
sión celebrada el día 20 de 
Abril último. ■

Idem la distribución de fon
dos para las atenciones del 
mes de Noviembre. .

Idem el extracto de los acuer 
dos tomados en la sesión 
celebrada el 3 del actual.

Idem id. id. el 4 de id. .
Idem id. id. el 8 de id. .

3240

3242

9242

3238

3239

3240
3242
3243

3245

COMISION PROVINCIAL 
Anuncia nueva subasta para 

la construcción de un piso, 
bajo y segundo de una cru
jía que debe enlazar la del 
departamento de niños en 
la casa de Misericordia. .

Llama á los que se crean con 
derecho á la acción n.° 3 
del Teatro principal expe
dida á favor de D. Antonio 
Fluxá. -

Publica el resultado de la li
mosnas depositadas en el 
cepillo del Sto. Cristo de la 
Sangre durante el mes de 
Octubre. -

Idem los precios á que se han 
de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho 

3239

3242

las tropas y G. C. durante 
el comente mes. . 3246

i Circular participando á los re-
clutas que no se presenten 
en Caja según las disposi
ciones vigentes serán de
clarados prófugos. . 3247 

DELEGACION ESPECIAL
3245 . Encarga á ios Sres. Alcaldes 

! participen á los maestros 
1 que con motivo de la desa
I pasicion de su habilitado 
I hayan de percibir cantida

des lo manifiesten á esta
Delegación. •

Idem para que dén cumpli
miento á la mayor breve
dad á la circular 9 del que

3240

3244rige.
INTERVENCION DE HACIENDA
Participa quedar abierto el pa

go á ¡as clases pasivas de la 
mensualidad de Octubre. . 3237

ADMINISTACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

Encarga á loa Sres. Alcaldes no 
demoren los servicios rela
cionados con esta oficina á 
fin de que ingresen en Teso
rería las cantidades y en los 
términos señalados. . 

Espera de los mismos remiti
rán dentro 3.° dia las certifi-

3238

caciones del 20 p§ del pro
ducto de propios. . 3238

ADMINISTRACION
DE CONUR1BUCIONES Y RENTAS

Publica las refaciónos presen
tadas por los dueños de mi
nas de la provincia durante 
el primer trimestre de 1887 
á 1888. . . -

Idem id. id. id. id. .
Idem id. id. id. id. .
Circular á los Sres. Alcaldes 

para que remitan una rela
ción sin tujecion á modelo 
que comprenda todos los cul
tivos que existan en sus res
pectivos términos municipa-

3240
3241
3242

3244íes. • ।
BANCO DE ESPAÑA 

Agencia, de contribuciones. 
Publica la providencia dictada 

contra los contribuyentes
. 3246moiosos.

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

3245

El de Alaró anuncia estar de 
manifiesto el repartimiento 
para atender á los gastos 
contra la filoxera. .

El de Esporlas publica la 
cuenta de Ingresos y gastos 
correspondientes al primer 
trimestre de 1887-88. .

El de Algaida id. id. .
El de Inca anuncia estar de 

manifiesto el reparto del 
cupo de consumos. .

El de Palma publica estado 
de los gastos causados du
rante una semana en las 
obras que hace por Admi
nistración. .

El mismo participa á los due
ños y colonos de las fincas 
lindantes con los caminos 
vecinales para que corten 
las ramas de los árboles 
que estorben la via pública 

El de Binisalem anuncia es
tar de manifiesto el repar
timiento formado para gas
tos de defensa contra la fi
loxera. .

El de La Puebla publica cuen
ta de gastos é ingresos del 
primer trimesire deT887-88

El mismo publica el extracto 
de los acuerdos tomados 
durante el cuarto trimestre 
de 1886-87. .

El de Manacor anuncia estar 
' de manifiesto el reparti-
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miento sobre consumos. * 
El de Palma publica estado 

de los gastos causados du
rante una semana en las 
obras que hace por Admi
nistración. .

El de Sta. Margarita anuncia 
estar de manifiesto el re
parto extraordinario para 

I cubrir los gastos de la rec- 
tificacion delamillaramien- 
to y formación de estadís

tica. . •
El de Llummayor publica el 

extracto de los acuerdos to
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mados durante el año 1886 
á 87. -

El de Artá id. durante el mes 
de Octubre último. .

El de Palma anuncia subasta 
de acopio de materiales pa
ra la conservación de los 
caminos vecinales. .

El de Algaida publica el ex
tracto de los acuerdos to
mados durante el primer 
trimestre de 1887-88. .

El de S. Juan publica rela
ción de plazas y calles que 
existan en dicho pueblo .

El de Palma autoriza la ven
ta de una finca por débito 
de contribuciones de D. Jo
sé Suceda y Boxadors. , .

El de Alaró somete á una in
formación publica el pro
yecto de los locales para es
cuelas públicas. .

El de Palma autoriza las ven
tas de fincas por débito de 
contribuciones propias de 
D. Felio Cazador D.“ Cata
lina Planas, D. Antonio 
Torrens, D. Vicente Ciar y 
D. Bernardo Obrador. .

El mismo publica la provi
dencia dictada contra los 
contribuyentesmorosos por 
arbitrios municipales. .

El de Inca anuncia estar de 
manifiesto el reparto de de
fensa contra la filoxera. .

El de Palma publica el ex
tracto de los acuerdos to
mados durante el mes de 
Octubre. .
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AUDIENCIA DE PALMA.

Publica una'certificacion sobre 
los autos de mayor cuantía 
promovidos por D.“ Catalina 
y D.a Isabel Mascaré y Sitjar 
contra D.“ Margarita Pieras.

Idem cédula de citación lla
mando á la teatiga Juana 
Monserrat. .

Idem solicitud presentada por 
doña Concepción Fiol con 
objeto de retirar la finaia 
que tenia constituido D. An
tonio Nicolau. .

Reproduce una comunicación 
del Ministerio de Gracia y 
Justicia sobre operaciones 
censales. .

Idem id. id. id. sobre peritos 
tasadores de muebles y efec
tos. .

JUZGADOS
El de Oeste de Madrid vende 

varias fincas situadas en el 
término de Llummayor pro
pias de D. Antonio Mendi- 
vil. ,

El de la Catedral llama á un 
sujeto que dijo ser Bartolo
mé Pizá Coll. .

El de Inca publica la solici
tud presentada por D? Mar
tina Arrom y Sabater sobre 
inscripción de varias fincas 

El mismopublicaauto recaido 
en los de interdicto de ad
quirir interpuesto por Mi
guel Homar Reinés. #
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MI mismo publica providencia 
recaída en el expediente 
sobre ¡O'Cripcion de domi
nio solicitado por D. José 
Cifre. • > ■ ■■ .

El de la- Catedral publica la 
solicitud presentada" por 
D. Rafael Ramis, con obje
to de que sean incluidos en 
las listas electorales para 
D i pti tados’á Córíes á D. Bar
tolomé Amengua! y Coll y 
otros.- .

El de Manacor id. id. por don 
Esteban Amer y Tauler, 
id. id. id. á D. Alcover y 
Galmés Antonio y otros. .

El de Inca id. id. por D. Mi
: guel Paveras Pascual idem 

id. á Jaime Capó y Siquier.
El de la Lonja vende linca la 

«Atalaya» propia deD. An
tonio • Mendi vil y Borre
guero. .

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á la he
rencia de D. Bernardo Ra
món y Pons. .

El mismo hace saber la de- 
■ manda presentada por don
José Socías con objeto de 
que sea incluido en las lis
tas de Diputados á Corles . 

Ebde Inca id. id. de D. Do
mingo daner id. id. á Don 
Jaime Pons y otros. . 

El de la Catedral id. por Don 
•- Antonio Nicolau, á D Gui

llermo Moragues y otros. . 
El de Inca id. id. D. Domingo

Janerid. de Miguel Ruadas 
y otros, .

El de Manacor id. id. por don 
Antonio Cosellas id. id. á 
Cristóbal Pont y otros. .

El de la Lonja saca á subasta 
un caballo propio de don 
^José Llobera. .

El de la Catedral vende una 
porcien de tierra de Gabriel 
MelisyRiera. .

El mismo vende el prédioSon 
Mendivil de D. Antonio 
Mendivil. .

El de Inca llama á Margarita 
• Cerda. .
El mismo vende varias piezas 

de tierra de Lorenzo Homar 
El mismo publica la senten

cia recaida en el expedien
te sobre inclusiones en las 
listas electorales para Di
putados á Cortes. .

El de la Lonja vende varias 
. fincas de D. Jaime Mas y

Miguel. .
El de Manacor llama á Mi

guel Flaquer y Ginard. . 
El de Mahon llama á D. Juan

Tuduri sobre testamentaria 
El de la Catedral vende mue

bles á D. Antonio Golorn . 
El de la Lonja, vende la parte 

. del predio «El Garroveral»
de D Juan Femenía. . 

El mismo hace saber los au- 
ios juicio sobre interdicto 

’ de adquirir promovido por
D. Jaime Mas Florit. . 

El de Manacor publica la de
manda presentada por Pe
dro Juan Miró, con objeto 
de que sean incluidos en 

í las lisias electorales don
Juan Amorós y otros. . 

El déla Lonja vende el pre- 
í dio «Roqueta» á instancia

de D. Antonio Pons. . 
El mismo hace saber la pro

videncia dictada en la tes- 
■ lamentaría de los consortes

Francisco Puig y Catalina 
Mayol. .

E[ de la Catedral vende una 
casa de D. José Bonnin y
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Cortés. . 3246
El mismo vende varias por

ciones de tierra ¡embargadas 
á Juan Amengual . 3246

El mismo llama á Antonio
Pujol y otros. . 3246

El de la Lonja llama á D. An
tonio Nadal y Moré. . 3247

El de la Catedral vende una 
finca Las Casas novas del 
Aujub del término de Llum- 
mayor. . 3247

El mismo vende el prédio 
«Roqueta» á instancia de
D. Juan Rubert. . 3247

El de Inca publica cédula de 
emplazamiento contra doña 
Bartolomea Mulet y D? Co
loma Vicens. . 3247

El de la Catedral publica la 
demanda presentada por 
D. Miguel Santandreu con 
objeto de que sean inclui
dos en las listas electorales 
para Diputados provincia
les á Guillermo Abraham
v otros. . 3248

REGISTRO DE PROGIEDADES 
El de Manacor anuncia las 

horas oficiales en que estará 
abierto. . 3240

JUZGADOS MUNICIPALES
En de la Catedral publica estado na

cimientos y defunciones que tu
vieran lugar durante la 2.a decena 
de Setiembre. . 3286

Idem id. id. id. durante la 3.a de 
Setiembre. . 3237

El de Santa Margarita anuncia la 
vacante de la plaza de Secretario. 3238

El de la Catedral publica estado de 
nacimientos y defunciones que tu
vieron lugar durante la 1.a decena 
de Octubre. . 3239

El de la Lonja vende un traste y 
un cuarto de otro de trerra del 
prédio Son Antich propio de los 
menores March y Torres. . 3242

El mismo llama á D. Antonio Nadal 
Moré. . 3243

El de la Catedral publica estado de 
nacimientos y defunciones ocurri
do durante la 2.a decena de Oc
tubre. . 3244

El de la Catedral publica sentencia 
recaida contra D. Leonardo Vi- 
ñets. , . 3245

El mismo id. estado de nacimientos 
y defunciones que tuvieron lugar- 
durante la 3.a decena de Octubre. 3248

FISCALIAS DE GUERRA Y MARINA 
La de Marina de Cartagena lla

ma al marinero Juan Sastae
Truyo!. . 3238

La de id. de Palma llama á Pe
dro Amengual y otros tripu-

I lantes que fueran apresados 
' por el Cañonero Alsedo. . 3241
La misma llama á los que se 

crean dueños de 21 bultos de 
tabaco apresados por la Es
campavía Turia. . 3242

La misma llama á Antonio No
guera y otro tripulantes de 
un laúd que fue apresado 
por el cañonero Alsedo. . 3543

La de Guerra del Cuerpo de 
Carabineros llama á Pas
cual Llopico Diago. . 8243

La de Marina de Palma llama 
á Pedro Juan Llaneda tripu
lante de un laúd que fué 
apresado per el cañonero.
Alsedo. , . 3245

La misma id. id. á Juan Araen- 
gual id. id. . 3245

La misma llama á los dueños
de 7 bultos apresados por la 
Escampavía Constante. . 3246

La de Guerra de Barcelona lla
ma al soldado del Depósito 
de Ultramar Miguel Ramón 
Tur. . 3247
COMISARIAS DE GUERRA

La de Mahon anuncia de nue 
vo proposiciones con objeto 
de contratar la adquisición

de paja larga de cebada para 
la factoría de Utensilios. . 3236

La de Utensilios de id. publica 
las compras verificadas du
rante las 2.as quincenas de los 
meses de Setiembre y Octu
bre. . 3240 *

La de Subsistencias de Palma 
id. id. id. durante los meses 
de Setiembre y Octubre. . 3240

SUBDELEGACION DE MEDICINA 
clel distrito de la Catedral.

- Encarga á los Sres. facuhati- 
vos pongan en conocimien
to de la misma los casos de 
difteria que tengan á su 
cuidado. . 3245

DISTRITO DE LA LONJA.
Encarga á los Sres. facultati

vos pongan en conocimien
to de la misma los cases de 
difteria que tengan á su 
cuidado. . 3245

FISCALIA
del Tribunal >upremo.

Circular sobre el número de 
procesos terminados por 
autos de sobreseimiento . 3237 

a DMININISTRAION 
de Aduanas.

La de Ibiza admite proposi
ciones con objeto de adqui
rir una casa para instalar 
sus oficinas. . 3241

TERCER DEPOSITO 
de caballos sementales, 

Annuncia la venta de dos ca
ballos de desecho. . 3244

PENITENCIARIA DE BALEARES 
Auncia la venta de trapos 

procedentes de penados da
dos de baja. . 3*236

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Anuncia haber sido estravia-

do los depósitos de D, Jorge 
Fortuñy y Sres. Pont y Va- 
llespir. . 3241

SANIDAD MARITIMA.
La de Palma publica él mo

vimiento de buques ocu
rridos durante el mes de 
Octubre. . 3247

HARINERA BALEAR.
Anuncia de nuevo subasta 

para la venta de la fábrica 
y demás enseres de la So
ciedad. . 3241

Participa quedar suspedida la 
subastaanuncia para la ven
ta de la fábrica. . 3246
EMPRESA ARRENDATARIA 

de Consumos.
Concede nuevo plazo para ha

cer efectivas las cuotas se
ñaladas á los vecinos del 
extraordinario. 1 . 3246

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia han de ser provistas 

por concurso varias escuelas 
en la provincia de las Balea
res. . 3236

Idem id. id. por traslado en la 
misma provincia. . 3236

Idem id. id. por concurso de 
ascenso en id. id. . 3236

Idem id. id. en la de Barce
lona. . 3236

Idem id. id. en la de Tarra
gona. . 3236

Idem id. id, en la misma pro
vincia. . 3237

Idem id. id. por oposición en 
la provincia de Barcelona. . 3247
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SALAMANCA
Anuncia oposiciones á becas 

para la facultad de Teología. 3245 
ZONA MILITAR DE PALMA.

Reproduce Real orden circu
lar sobre el deber que tie
nen los recluios de presen
tarse en la Caja si noquieren 
ser declarados prófugos. . 3246

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Publica el B, D. declarando termina
das las Sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura y ge abrirán de 
nuevo el 1.° de Diciembre. . 8239 

Real Decreto nombrando á D. José 
Luis Alborada Ministro de la Gober- 
niciod á D. Fernando de León y Cas- 
tllio ! mpajador extraordinario en la 
República Francesa. . 3248

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden sobre la forma en que han 

de hacerse los sorteos de la Loteria 
Nacional llamado de irradiación. . 3240 

Publica Real Decreto é Instrucción 
provisional para el cumplimiento de 
la ley de l.0.de Agosto de 1887 con
cediendo facilidades para pago al Te- 

■ soro de loa atrasos de las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos. 3241 

Exposición y Real Decreto creando li
branzas especiales del giro mutuo 
del Tesoro. " , 8246

Idem id. id. autorizando para efectuar
ei sorteo de la Loteria Nacional por 
el sistema de irradiación . 3247

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Por la Dirección general de Benefi

cencia y Sanidad se declara sin 
efecto la orden en que se decla
raban súcias las procedencias del 
Rosario.

La misma publica algunas disposi- 
. ciones sobre el personal del cuer

po de Sanidad Marítima. .
Publica R. O. sobre el recurso de 

alzada interpuesto por D. José 
Perez contre un acuerdo de la co
misión Provincial de Cuenca. .

Idem el Reglamento para los cuer
pos de Seguridad y Vigilancia 
(Suplemento).

Circulares á los Gobernadores sobre 
remitir con algún retraso los ex
pedientes de alzada y de suspen
siones de Ayuntamientos. .

Por la Dirección general de Bene- 
I i cencía y Sanidad anuncia han 
de proveerse plazas de practican
tes de Medicina.

Reales Decretos autorizando al Mi
nisterio de la Gobernación para 
reformar la plantilla del perso
nal del Cueroo de Seguridad,

Idem id, id, sobre la nueva forma 
en que queda redactado el arti
culo 4,0 de la ley de incompatibi
lidades reglamentarias,

Real orden sobre el recurso" de al
zada interpuesto por D, Francis
co Fernandez contra la comisión 
provincial de Oviedo.

Idem id, la instancia de D. Alfre
do Mirapeix sobre fabricación 
de embutidos,

Idem id, sobre la suspensión de 4 7 
Concejales del Ayuntamiento 
de Baena (Córdoba).

Idem id, los recursos de alzada in
terpuestos por D. Gaspar García 
y D, Celestino Evangelio contra 
la Comisión provincial de Cuenca

Idem id, id; id, de D, Tomás de la 
Meras contra la de id. de Segovia

Idem id, sobre la suspensión del 
Depositario y 9 Concejales del 
Ayuntamiento de Estepona (Malaga). v

Real orden sobre expediente de la 
consulta formulada por el médi
co Director interino de los baños 
de Caldas de Malavella. .

Convoca á oposiciones para cubrir 
40 vacantes de oficiales segundos 
de Correos y Telégrafos. .

Real orden sobre recurso de alzada 
interpuesto por varios electores 
del Ayuntamiento de Rincón de 
Soto (Logroño)

Idem sobre recurso de alzada in
terpuestos por D. Francisco Es

. teban y I). José Lozano contra 
la Comisión provincial de Segovia

Idem id. referente á la consulta 
elevada por el Gobernador de 
Guadalajara sobre la manera de 
autorizar las actas del Ayunta
miento de Hontanillas por no 
saber leer ni escribir ninguno de 
los concejales ni vocales asociados
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